
DEL JUEVES $ DE ENERO DE 1809.

IMPERIO FRANCES.

i; í i:. i : Strasburgo % de diciembre de i8o&.
: Aoaba de pasar por aquí una división francesa que viene'del Norte.

. ; Eli corregidor, ha! recibido «y obsequiado mui bien á los oficiales de! ter
cer regimiento de infantería ligera y del $6.° de línea, y Mr. el prefecto, 
consejero de estado ¿ los del 93.y á los de artillería.

En las. casas de la prefectura y del corregimiento se ha dado á cada uno 
de ^estoscuerpos una'suntuosa comida de 60 a 70 cubiertos, y fueron coa» 
vidadosi los ofiotales generales y superiores de la división, y loe principales 
empleados públicos dé la' ciudad^ .
• A los soldados se les ha distribuido gratuitamente una abundante canti
dad de.víveres, por corresponder con los deseos de la municipalidad.

Es mui digno de alabarse el bello porte de estos regimientos, la buena 
armonía que ha reinado entre todos los empleados públicos, y el reconoci
miento que estos valerosos soldados no han cesado de manifestar por la fra
ternal acogida que han recibido , con la qual la municipalidad de Strasburgo 
y el prefecto consejero de estado han querido realizar, las intenciones manir 
festaaas por S. M. en su proclama al exército grande.

Se proponen hacer igual agasajo á la división que llegará dentro de poco.

/v¿-■ .> * *• ' . f -ESPAÑA. ... ■

VENTAS. .
. ¿ ; lleal monasterio de Huelgas. / . "

Por providencia de D. Francisco García Romero, juez comisionado re
gio en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos en 
ios reales^ decretos de 18 de agosto .y .16 de noviembre último, se ha man
dado sacar á pública, subasta por término de 30 dias, que concluyen el 14 
jdel presente, el convento de las Huelgas, extramuros de esta ciudad, con 
las pertenencias, á saber*, el edificio del mismo convento, con su iglesia, 
claustros y demas habitaciones y oficinas á él anexas: 2 huertas de 16 fa
negas de sembradura, con árboles frutales dentro del monasterio, pasando 
tpor una-,un brazo delirio ArlanzonS ,^4 casas, con 2 molinos harineros en 
los compases del .mismo monasterio: 12 en el casco y arrabales de esta ciu
dad r. a heredades es sos términos, que producen 88o rs. anuales: una huer- 

rinde 700 es», id.; la huerta grande, que reata anualmente 214 y
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inedia, fanegas por mitad trigo y cebada: la titulada de la Serna , que rin
de 2 48, id•: la de las Tenerías, que -produce 12 y med ia, id.k~de aden
tro', que rinde 112 fanegas, Id-: I4.de ios,Ramales, que renta 14 fanegas, 
idí, y í celemines: la de la Yesera, que producé 4 fanegas, id.: los sola
res de ía ftonda y S. Martin de la Bodega, que rinden 46 fanegas, id. : las 
dos de la Rcboileda, que producen 86 fanegas, id. : los de los Badillos y 
cami io de Gamonal,-que rentan 80-fanegas , id. :• la heredadVitulada Pera
les chiquitos, que produce 36 fanegas, id.: los solares titulados ios Raya
les, Tjüe’rhídéít 72 fanegas, id.ildí"dé:1a Muela dé S. Migtrely que rentan 
87 fanegas, id.: los de la Medialuna, que producen, con los de S. Zoles 
Valdechoque, 38 fanegas, id.: los de $. Felices y Fuente el Cuervo, que 
rinden 14 fanegas, ¡9,.: otros de, S. Zples; yr$<*uta Ana . que producen 201 
fanegas, id.: los de Sta. Cruz, qué rentan i8<;!fanegas, id.: los de la Serna 
de Salfcéda, que producen 13 4 fanegas y’‘fd.í: dos»de; Sp^ndres y'lá<Guííhi- 
ltéra , que rentan 14 fanegas, ict’. ¿ el dél térmínOMié V.1 Id^choque, que irin- 
de 36 fanegas, id;: -los de Villalbos5 y; Fueíjtfe el Cuervo* qué producen> 
31 íanegas , id.: los de VillatoV y ía Pica, que rentan 37 fanegas , id.: el 
del Molino, que rinde 66 fanegas de trigo*.; iadiUerta de-la’Calle ja, que ren
ta 25 fañegás,. id.: el ^olar-dé Méredades‘¡én-térift’iiib?deofea villarArcosV 
que proiucé 2 2f. y»tuediá- por 4tiitad: él ¡ situado1 en Atapuéfáa», ?qbé >irinde 
2 fmegas, id.: otro en Santovenia , que renta4'cetehfiñesvId.1 i lóS dé"’Bar- 
fio Bélbüinbfe y Palaziiélós, que producen 388 fanegas, itL:eldeCa$tro- 
xeriz 3-5 fanegas, id : el de Cogollos 29 fanegas y H celemines, id. t el de 
Cáyuela 16 fanegas, id.: el de Castrillorucios 4 fanegas, id.: el de Corar, 
con su casa, 30 fanegas , id.: efde Iyar <2 y media fahegás, idt elrdelnies- 
tra 4 y media" fanegas, id -¿ el dé Cortes 30 fanegas, id. r elide M^hamud, 
Con un pajar, 9 fanegas y id.: el de Manciles^fanegas, id;*, ‘elde Olmos 
dé Atapuerca 27 y media fanegas * id.: él* de HorniWos déhCaihino 47 fa
negas y 8 celemines, -id.: el de Palazuelcs dé la Sierra uná y media fane
ga', id.: el-de PampliegaJS fanegas, id.: el de Páramo 12 fanegas, id.: el 
de Quintanilla Morocisia 171 fanegas, id. : el de Quintana Ortuño 45 fa
negas, id.: el de Quintanapalla^fanégas, id.: el de Quintanilla de las 
Carretas 18 fanegas, id.: el de Robredo, Sobres ierra 12 fanegas , id.: el de 
Sotopalacios 25 fanegas^ id./^el de Santa Cruz de,Xuarros 5 fanegas, id.: 
el de Saldaña 12 fanegas. íál; el de 4 fanegas, id.: el de Ubierna

‘23 , id. : el de VilíagUtierrez 2 fanegas, id.: fei de y illimar 52 fanegas, id.: 
el de Urones 2 y media, id.: él de Villarmen 16 fanegas, id.: el de Vi- 
llagonzalo de Pedernales r 11 Fahégás Vid.: el de Víllanuéva de-lats'Gárre-- 
tas 44 fanegas, id. : el'de Viflaverdé Pcñádfada I2 y:medik,‘1d^ :'-ie$'deVÍ* 
TíaíviITá 16, id.: los de Villegas y'VíliámbVáJ13^ médiá j id.: reldéíViVár del 
'Cid 51 fanegas , id. : la casa y sol(ar;dé :Vilkilbnguéj¿r* 35 fañefásVld-s Ibs 
dos solares de Zalduéndo y Atapuerca 14 fanegas, id. i elv dé Zeladilla so- 
tobrin 8 fanegas , id.: el de Frandovirez 2Co flnégas, id-. : el de-Fresno-de 
Rodilla 6 fanegas, id.: la casa solar'y rviñédb;de-OlniiiM^de- CüntíemüSo 
i $ fanegas, id.: el solar de PréséWcW
inedia fanegas, id': el dé Tajadura íób fabegaSV id.’í el-de^jlllaftjijiráí’55 
fanegas, id.: otro cn Villagohzalodé Peder nkles~y VHIagúizar-, con sel dé



3*
Tórresandin© , su molinó y pisones, 370 Anegasid.: el solar de las Quinta-, 
niilas 28, id.: la dehesa y monte titulado del Carro, con aprovechamiento 
de pasto y labrantío en Sta. María del Campo 40 id.: una casa en el casco de; 
Briviesca 500 rs. anuales: la granja titulada de Valderueda de pasto, la
bor y monte con casa y tinadas dentro de la misma y 5 solares de heredad»; 
todo en término de dicha villa de Briviesca, 282 fanegas y media de trigo y 
cebada por mitad de renta anual*, un solar en Quintana Burebá que rindo 8 
fanegas, id.: el de Villalcon fanega y media , id.: el de Busto 22 fanegas y 
3 celemines, id.: el de Castil de Peones 82 fanegas y media, id.: el de Car- 
rías y Sta. Olaya 8 fanegas, id.: el de Aguilar de Busiba 16 fanegas, id.:: 
el de Zellorigo 17 f negas, Id-: el de Roxas 5 fanegas, id.: el de Hermo- 
silla y Ballarta 6. fanegas y media , id.: el de Quintanavides 11 fanegas, y 
9 celemines, id..:; el de Cáméno: 9; fanegas y media, id.: iel de Villanueva, 
la Sombríahi.7 fanegas , id.: el: de Cueva Gardiel 8 celemines, id.: el de: 
palmillas 4 fanegas y 8 celemines, id.: el dé Bivaredonda 17’ fanegas, id* ?• 
el de Foncea 28 fanegas, id.: el de monasterio de Rodilla 50 fanegas, id.:, 
el de Hoyos del Toro 3 5 fanegas: otros 8 solares en dicho pueblo 140, fa
negas: el de Moradillo 6 fanegas, id.; ?el de Pradanos del Tozo 5 fanegas,: 
id.: él de Arcellares 3 fanegas? y media, id.: .el de Barrio Panizares media» 
fanega, id.:, el de Solanas una ¡fanega, td;: el dé Gafan 208 fanegas y 2 
celemines de trigo; otro en Villegas 800 rs. anuales; Ja dehesa coto redon
do de Viílánue-va de los Infantes con pastos g monte alto de encina y labran-, 
tío 5© rs.; las heredades de Villantodrigo, que producen 152 rs.; el do-* 
minio directo en los pastos y tierras de. la dehesa de Galarde, y el: absoluto* 
et» el arbolado y caza, 2485 rs. *. :1a dehesa titulada: de Angui jo ? en término 
dé/esta ciudad, con casas tinadas, pastos, monte y demás abrevaderos dé 
su pertenencia con el derecho de la caza 15175 rs.r el. derecho dé percibí? 
por otras varias fincas dadas; a vista y censo público las cantidades siguien
tes : 90 fanegas de trigo y cebada por mitad de ios herederos de Josef An
tón, vecino de Barrio: 14 dé ios capellanes del monasterio de ¿Huelgas y 
364 rs. y *24 mrs¿: 18 rs. y ;i4¿ mrs. dejos mismos!: éíy rs;?y *4 mrs. dé la 
cofradía de: Caballeros: 3 r rs. y 2 6 mrs. de la Trmidad: 130 rs.) del; hos-. 
pita! del Reí : 87 rs-. de D. Antonio Gil5,8 rs. y 28 mrs. de Cárdena: 32 
rs. y. 12 mrs. de D. Josef Vitoria ; 23 rs; de la fábrica dé S. Cosme:. 77 
del concejo de Pampliega: 29 del de Viilariezo: 2 de la cofradía de Pam- 
pliega: 29 de Manuel Olalla, vecino de Aranda: 23 de Pedro de Robles, 
veciaO de Baeza: 82 del concejo del Corral de AUlan:.i8o del concejo de 
Contreras: 540 del de Cubillo, de Losa: 68hde la cofradía-de.Anima?:8 
con 28 del de D. Juan'Antonio Sinta Marí;í: >8 de Doña Antbóia'Tóribio: 
¿15 de ios bienes de S. Pablo : 147 del Rxcmo; Sr. duque de.Híjar: 13 
del conde de Muriilo : 30 de los bienes dé S. Juan: 10 del de tos de la Vi
toria; y 985 rs.,y 22 mrs. del duque de Lerma: cuyo total de renta ííqui- 
•da anuál asciende á 163,419 irs.y 22 mrs. ín. para sui venta alconta^ 
do al capital de 3.395,232 rs. y & mrs., y al'fwdóroon piazo de 20 años* 
pagando la vigésima parte de presente, y lo demas en 19 plazos iguales, á 
7.3923848 rs. y 12 mrs: Quien quisksr^hacer ^srura'iactída aTítr^triti^ga- 
do por el oficio dé DJMigueiGutierrez deCeiis, escribano del número
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de esta ciudad y de la comisión, que se admitirán las que hicieren siendo 
arregladas; en suposición que verificada la aprobación por el caballero in
tendente de la provincia, no hai término alguno para mejoras , y se publi
carán dentro del asignado las que se vayan verificando para inteligencia de 
todos.

Monasterio de S. Juan de Burgos.
Por providencia de D. Francisco García Romero, juez comisionado re

gio ea la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos en 
los reales decretos de 18 de agosto y 16 de noviembre del año próximo pa
sado, se ha mandado sacar á publica subasta, por el término de 30 dias, 
que concluyen el 14 del presente, el monasterio de S. Juan, extramuros de 
esta ciudad, con su iglesia, claustro , habitaciones , corral, quadras , paja
res, graneros, bodega y demas oficinas anexas á dicho monasterio ; la huer
ta contigua al cercado de tapias de manipostería, de 62 fanegas de sembra
dura, las 50 de regadío de primera calidad., y las 12 restantes de secano, 
con varios árboles de fruto llevar, y todos los demas bienes que le corres
pondían , y son los siguientes 117 heredades en término del lugar de Arro
ya! ; 70 tierras y una huerta en el de Albiilos y Villamiel; 18 tierras en 
Cayuela; 37 en está ciudad; 2 prados y 15 tierras en Bálbas; 10 en la vi
lla de Cavia; una casa y 8 tierras en Castañares; una casa 7 32 heredades 
en Celada de la Torre; 3 en el de Cofobar y Saldaña; una casa y 7 tierras 
en Cornudilla; una casa y 36 heredades en Cotar; 11 tierras en Gamonal; 
una casa, una cueva y 31 heredades en la villa de Mahamuz; un solar de 
casa, un huerto y 21 tierras en Marmellar de arriba; 8 tierras en Mazue- 
lo; un solar de casa, un huerto y 28 tierras en Medmilla; 2 viñas en 
Melgar de Fernamental ; 3 tierras en Pampliega; 84 en Presencio; una vi
ña y 3 tierras en Quintanilla Somuño; 10 en el de Quintanilla de fValde 
Obaneja; la mitad de una casa, de un molino harinero de dos ruedas, con 
sus pesqueras y cauce, sobre las aguas del rio Arlanza y Arlanzon, con un 
pedazo de terreno y soto icontiguo, y dé dos heredades inmediatas, en tér
mino de Quintana del Puente, cuya otra mitad correspondía al convento 
de Santa Clara de Burgos; 68 heredades en las Rebol ledas; 53 en Sasamon; 
23 en Sotragero; una Casa , con pajar y 4 tierras en Villagonzalo Pederna
les ; 64 heredádes en Viilafria; 31 en Villahan y Vil ligero; 3 casas; una 
era y 20 tierras en Villalongetafar; un solar de casa, una huerta, tinada 
y corral, v^i heredades en Villaldemiro; 16 tierras en Villanueva de las 
Carretas; í/ en ViHanueva de los Asnos; 2 prados y 39 tierras en Ville
gas , Villamoron y otros pueblos inmediatos; 2 prados y 7 tierras en Ol
mos de la Picaza; 10 tierras en Villañoño; una en Villariezo; 2 en Villa- 
silos ; otra en Vizmalo; una bodega y 2 tierras en Villaverde-Mojina; 2 en 
Vivar del Cid; 13 en Urones; una casa, con su corral, pajar, 2 lagares 
y 3 bodegas, un pajar, con lagar debaxo, otro sitio de pajar; 2 tinadas y 
el sueldo de otra; al vinas, 2 eras, un traerte y 120 tierras en la villa de 
Olmedillo. (Se continuar4.) .

m LA IMPRENTA REAL.


